
República de Ch¡le
L Municipalidad de Zapallar
Socrotar¡a Munbipal ESCANEADO

DECRETO DE ALCALDIA NO 915 / 2014..

ZAPALLAR, 12 de Febrero de 2014.

V!STOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me conflere la Ley No 18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol No 320-2012 del Tribunal
Electoral Regional de Valparaiso, de fecha 30 de Noviembre de 2012 que me nombraAlcalde
de la Comuna; D.F.L. No 1-3063 de 1980, que aprueba traspaso de servicios públicos, Decretos
Supremos de Educación Nos 10.868, 10.869, 10.872 y 10.873, inclusive, que traspasan a L

Municipalidad de Zapallar los Establecimientos Educacionales de la Comuna; La Resolución No

1600 de 2008 de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

1. Memorándum No 8612014, de fecha 11 de Febrero de 2014, emitido por el Jefe de
Recursos Humanos.
Memorandum No 34012013 de fecha I de Diciembre de 2013, emitido por el Director
departamento de Educación.
Ord. N' 18912013 de fecha 26 de noviembre de 2013, emitido por el Director del Liceo
Zapallar.

4. Carta Renuncia de fecha 26 de noviembre de 2013, emitida por el señor Francisco Rojas
Smith.

DECRETO:

1o ACEPTASE RENUNCIA del funcionario del Departamento de Educación, señor
FRANCISCO ROJAS SMITH, Cédula Nacional de ldentidad No lÍI)

20 Dicha renuncia fecha'16 de Drciembre de 2013.

ARCH|VESE.,

MOLINA DAINE
Municipal
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